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CITESE: 20110100713377OFE 
 
Medellín, diciembre 16 de 2011 
 
Señora 
LUZ MARINA PIEDRAHITA RIVERA. 
Carrera 89 Nº 92 C 119 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Concepto Jurídico sobre el traslado de personal administrativo docente. 
 
 
De acuerdo con la solicitud de concepto jurídico respecto del traslado de personal 
administrativo docente, me permito hacer el siguiente análisis jurídico:  
 
 
1. Constitucionalidad 
 
La Carta Política se refiere al Derecho a la Educación en el artículo 67 como un 
servicio público que tiene una función social: 
 
ARTICULO 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, 
y a los demás bienes y valores de la cultura.  
 
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del ambiente.  

 
Constitucionalmente corresponde a los Municipios prestar los servicios públicos 
que determine la ley, entre ellos la Educación: 
 
ARTICULO 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político 
administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la 
ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. 

 
Son atribuciones Constitucionales del Alcalde: 
 
ARTICULO 315.  Son atribuciones del alcalde: 
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1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 

ordenanzas, y los acuerdos del Concejo. 
 
2. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a 
los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas industriales 
o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

 
(…) 
 
10. Las demás que la Constitución y la ley le señalen. 
 
 

2. Jurisprudencia 
 
La Corte Constitucional se pronunció sobre los traslados de Docentes y las 
Acciones pertinentes para controvertirlos al resolver una Acción de Tutela 
presentada por un Docente inconforme con un traslado.  Esta  Sentencia aborda la 
reglamentación legal sobre el tema, resuelve como deben realizarse los mismos y 
cual es el órgano judicial competente para conocer de las controversias originadas 
por los actos administrativos que los ordenan: 
  
Sentencia ST  969 de 2005 

 
“En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha explicado que la acción de tutela no 
constituye el mecanismo ordinario para controvertir decisiones de traslado laboral, toda 
vez que existe la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. No obstante, la  jurisprudencia constitucional ha reconocido, 
excepcionalmente, la procedencia de la tutela en los eventos en que se amenace o 
vulnere de manera grave la garantía del respeto a los derechos fundamentales del 
trabajador o de su núcleo familiar.  
 
Al respecto, es importante resaltar que la facultad del empleador de trasladar a sus 
trabajadores no es absoluta, porque de un lado, aquélla encuentra sus límites en las 
disposiciones de la Constitución Política que exigen que el trabajo se desarrolle en 
condiciones dignas y justas, respetando los principios fundamentales señalados en el 
artículo 53 superior, y, de otro, los trabajadores están facultados para exigir a su 
empleador las satisfacción de aquellas garantías necesarias para el normal cumplimiento 
de sus tareas.  
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El desarrollo del trabajo en condiciones dignas y justas implica que el ejercicio del ius 
variandi como potestad con que cuenta el empleador para modificar las condiciones 
laborales en virtud de su poder subordinante, se sujete, entre otras, a las siguientes 
condiciones: (i) que los traslados sólo pueden realizarse a cargos equivalentes al original, 
(ii) que la decisión, en la medida en que altera las condiciones laborales, consulte el 
entorno social del trabajador y valore factores como la situación familiar del empleado, su 
lugar y tiempo de trabajo, el rendimiento demostrado, el ingreso salarial y el estado de 
salud, entre otros, a fin de evitar perjuicios considerables. 
 
En cuanto a la procedencia de la tutela en materia de traslados, la jurisprudencia 
consolidada de esta Corte, ha señalado los condiciones necesarias para obtener, a través 
de la acción de tutela, la modificación de una decisión sobre traslados laborales:  
 
(i)Que la decisión sea ostensiblemente arbitraria, es decir, carezca de fundamento alguno 
en su expedición, (ii) que fuera adoptada en forma intempestiva y (iii) que afecte en forma 
clara, grave y directa los derechos fundamentales del actor o de su núcleo familiar. 
 
Específicamente en lo relativo al último parámetro, la jurisprudencia ha indicado que la 
afectación clara, grave y directa a los derechos fundamentales del peticionario o de su 
núcleo familiar, puede darse por diversas circunstancias, que deben aparecer probadas 
en el correspondiente expediente. En este orden, la Corte ha concedido la tutela en los 
siguientes eventos: 
 
Cuando el traslado laboral genera serios problemas de salud, especialmente porque en la 
localidad de destino no existan condiciones para brindarle el cuidado médico requerido.  
Cuando el traslado pone en peligro la vida o la integridad del servidor o de su familia. 
 
En los eventos en que las condiciones de salud de los familiares del trabajador, pueden 
incidir, dada su gravedad e implicaciones, en la decisión acerca de la constitucionalidad 
del traslado. 
 
Y, en aquellos eventos donde la ruptura del núcleo familiar va más allá de una simple 
separación transitoria, ha sido originada por causas distintas al traslado mismo o se trata 
de circunstancias de carácter superable. 
 
Respecto de aquellos casos en que procede la tutela para modificar decisiones relativas a 
traslados que implican una afectación a la salud de los familiares del empleado, la Sala 
encuentra necesario precisar que no todo quebranto en la salud de los hijos, o de algún 
otro miembro de la familia del trabajador, ya sea a nivel físico o mental, implica la 
necesidad de un cambio de sede o de jornada. Así, para que proceda el amparo, es 
necesario que (i) en la localidad de destino no sea posible brindarle el cuidado médico 
requerido o no existan las condiciones ni la capacidad médica para ello, (ii) la afectación a 
la salud sea de una entidad importante; (iii) el traslado o su negativa, guarde una relación 
tal con la afectación de la salud del familiar, que para alcanzar la mejoría física y 
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emocional de éste o para evitar su deterioro, sea necesaria la presencia constante del 
empleado; y (iv) exista una relación de dependencia entre el familiar y el trabajador. 
 
En caso de configurarse los anteriores elementos, es deber de la administración, y llegado 
el caso del juez de tutela, dar un trato diferencial positivo al empleado, garantizando con 
ello los derechos al trabajo en condiciones dignas y justas, el derecho a la unidad familiar 
y la salud en conexidad con la vida.  
 
En este punto, la Sala advierte que la intervención del juez de tutela está condicionada 
entonces, al análisis de las circunstancias que rodean cada caso individualmente 
considerado y depende de la presencia y debida acreditación de elementos que 
constituyan una situación excepcional que amenace o vulnere de forma grave los 
derechos del trabajador o de su núcleo familiar. 
 
En esta medida, no toda implicación de orden familiar y económico del trabajador causada 
por el traslado tiene relevancia constitucional para determinar la necesidad del amparo, 
sino solamente aquellas que afecten de manera grave su situación personal o familiar. De 
lo contrario, en la práctica se haría imposible la reubicación de los funcionarios de 
acuerdo con las necesidades y objetivos de la entidad empleadora. Por esta razón, las 
limitaciones para la procedencia de la tutela están orientadas a evitar que cualquier 
implicación de orden familiar y económico del trabajador causada por su traslado, 
imposibilite la reubicación de funcionarios o trabajadores, necesaria para satisfacer los 
objetivos y requerimientos de la entidad empleadora. 
 
Al respecto la Sentencia T-353 de 1999 señaló que:  
 
(...) “evidentemente, toda reubicación laboral implica la necesidad de realizar 
acomodamientos en términos de la vida familiar y de la educación de los hijos y si se 
aceptara que estos ajustes fueran fundamento suficiente para suspender los traslados, en 
la práctica se impediría la movilidad de los funcionarios que es requerida por la 
administración pública y por las empresas privadas para poder cumplir con sus fines. 
 
Así las cosas, la jurisprudencia constitucional ha negado la procedencia de la tutela para 
solicitar o cuestionar una decisión relativa a traslados laborales cuando se configuran las 
siguientes hipótesis, en las que no existe una grave amenaza de los derechos 
fundamentales o no aparece acreditada la situación:  
 
Cuando se invoca solamente la desintegración del núcleo familiar o la sola ruptura de la 
unidad familiar. 
 
Cuando se generan algunos gastos adicionales con ocasión de una mudanza o se alegue 
el desmejoramiento de las condiciones económicas por el aumento de los gastos 
personales y familiares en la nueva localidad. 
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Cuando se deben interrumpir estudios porque en razón al traslado la persona trasladada o 
algún miembro de su familia deba abandonar sus estudios. 
 
Cuando no se acredita una situación extraordinaria y se encuentre que la controversia 
puede ser dirimida mediante otros medios de defensa judicial o que el traslado se debió a 
otras causas. 
 
En lo concerniente a la ruptura familiar, la Sala estima importante precisar que la sola 
desintegración del núcleo familiar no implica por sí misma la procedencia de la tutela. En 
efecto, si, por ejemplo, el traslado es necesario en virtud de las necesidades del servicio, 
si el acto no es arbitrario ni intempestivo y si la afectación de la unidad familiar no es 
grave o se enmarca en una circunstancia que puede ser superable, el ejercicio del ius 
variandi es legítimo e incluso deseable en los eventos en que el acto del traslado 
constituye un desarrollo del principio de  solidaridad.  
 
En este orden, la Corte ha negado la protección por vía del amparo en las ocasiones en 
las que los actores han argüido que el traslado implica una ruptura de la unidad familiar 
debido a que las actividades escolares de los menores dificultan la mudanza, o porque el 
embarazo de la mujer le impiden desplazarse con su esposo o compañero, o porque los 
padres del funcionario son de avanzada edad o en los eventos en que la reubicación 
implica que el trabajador abandone sus estudios.  
 
Específicamente en lo relacionado con los derechos de los niños, en los casos en que los 
padres deben separarse por razón del traslado, no siempre se genera una afectación a 
los derechos fundamentales de los menores hijos. En esta medida, la tutela ha de 
proceder cuando la separación genera una ruptura familiar grave que no se ubique dentro 
de circunstancias superables y que afecte al menor de manera considerable. 
 
En consecuencia, la procedencia de la tutela en los eventos en que se genera una 
separación familiar con ocasión de un traslado laboral está supeditada a que aparezcan 
probadas afectaciones graves a los derechos fundamentales de los empleados o de 
quienes dependen de ellos.  
 
5. Marco legal general para el traslado de docentes. 
 
En la sentencia T-797 de 2005 esta Corte hizo un recuento de la normatividad vigente 
relativa al traslado de docentes, y que es aplicable al caso que ahora se estudia. En esa 
oportunidad la Corte analizó el caso de una docente que solicitaba por motivos de salud el 
traslado a otra entidad territorial, y que motivó el siguiente análisis: 
 
En materia de traslado de docentes, el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 prescribe: 
 
“ARTÍCULO 22. TRASLADOS. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
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discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 
Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se 
requerirá, además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 
interadministrativo entre las entidades territoriales. 
 
Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales.” 
 
Posteriormente, en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el artículo 
111 de la Ley citada anteriormente, el Gobierno Nacional expidió el Decreto Ley No. 1278 
de 2002, en cual estableció que el traslado se produce “cuando se provee un cargo 
docente o directivo docente vacante definitivamente, con un educador en servicio activo 
que ocupa en propiedad otro con funciones afines y para el cual se exijan los mismos 
requisitos aunque sean de distintas entidades territoriales”, prescribiendo los eventos en 
que procede: 
 
“ARTÍCULO 53. MODALIDADES DE TRASLADO. Los traslados proceden: 
 
a) Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito 
o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no 
certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente; 
 
b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas; 
 
c) Por solicitud propia. 
 
PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará las modalidades de traslado y las 
condiciones para hacerlas efectivas, teniendo en cuenta que los traslados prevalecerán 
sobre los listados de elegibles del concurso dentro de la respectiva entidad territorial 
certificada; que deben responder a criterios de igualdad, transparencia, objetividad y 
méritos tanto en relación con sus condiciones de ingreso al servicio y a la carrera docente, 
como en el desempeño de sus funciones y en las evaluaciones de competencias; y que el 
traslado por razones de seguridad debe prevalecer sobre cualquier otra modalidad de 
provisión de los empleos de carrera docente.” 
 
Finalmente, se expidió el Decreto No. 3222 de 2003 que reglamentó lo referente a 
traslados docentes y dispuso: 
 
“ARTICULO 2o. TRASLADOS POR NECESIDADES DEL SERVICIO. Cuando para la 
debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo 
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docente, la autoridad nominadora efectuará el traslado mediante acto administrativo 
debidamente motivado. Para todo traslado la autoridad nominadora deberá tener en 
cuenta las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 
 
Los traslados por necesidades del servicio son de carácter discrecional y pueden tener 
origen en: a) disposición de la autoridad nominadora, b) solicitud de los docentes o 
directivos docentes. 
 
Para los traslados solicitados por los docentes o directivos docentes, la entidad territorial 
certificada hará pública la información sobre los cargos de docentes y directivos docentes 
disponibles en los establecimientos educativos de su jurisdicción, como mínimo dos (2) 
meses antes de la finalización del año lectivo, conforme al calendario académico 
adoptado. Estos traslados se harán efectivos en el primer mes del año lectivo siguiente. 
 
Para decidir sobre los traslados solicitados por los docentes o directivos docentes, la 
autoridad nominadora tendrá en cuenta los siguientes criterios: a) El docente o directivo 
docente debe haber prestado como mínimo tres (3) años de servicio en el establecimiento 
educativo, b) La evaluación de desempeño del año anterior debe ser satisfactoria de 
acuerdo con la metodología establecida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Las solicitudes de traslado que se sustenten en razones de salud, y estén verificadas por 
la entidad territorial teniendo en cuenta el concepto de la entidad prestadora de salud, 
podrán ser atendidas en cualquier época del año y no se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en el inciso anterior. 
 
La decisión sobre traslado por permutas solicitadas por docentes o directivos docentes se 
ejecutará discrecionalmente, procederán estrictamente de acuerdo con las necesidades 
del servicio según lo establecido en el inciso 3 del artículo 22 de la Ley 715 de 2001, y 
requieren previa disponibilidad presupuestal cuando exista diferencia salarial. El traslado 
por permuta que implique un cambio de entidad territorial certificada, se tramitará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del presente decreto. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando la autoridad nominadora efectúe un traslado de un docente o 
directivo docente, deberá garantizar la continuidad de la prestación del servicio en el 
establecimiento educativo. 
 
PARÁGRAFO 2. El traslado por permuta no será autorizado por la autoridad nominadora 
si a uno de los dos solicitantes le faltan cuatro (4) años o menos de servicio, para alcanzar 
la edad de retiro forzoso. 
 
PARÁGRAFO 3. El traslado no procederá cuando el docente o directivo docente deba 
permanecer en el municipio por orden judicial o de autoridad policiva. 
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Se concluye así, que  las normas legales permiten el traslado del personal docente del 
sector público por decisión discrecional de la administración o por solicitud del interesado; 
pero en todo caso sujetando la procedencia de dicha figura a las necesidades del servicio 
y a la protección de otros principios como igualdad, la transparencia y la objetividad.” 

 
 
3. Normas Legales 
 
La Ley 715 de 2001 determinó las competencias de los Departamentos y 
Municipios para el traslado de personal docente como actos discrecionales que 
deben ser debidamente motivados: 
 
Ley 715 de 2001 
 
ARTÍCULO 6o. COMPETENCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS. Sin perjuicio de lo 
establecido en otras normas, corresponde a los departamentos en el sector de educación 
las siguientes competencias: 
 
(…) 
 
6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente 
ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 7o. COMPETENCIAS DE LOS DISTRITOS Y LOS MUNICIPIOS 
CERTIFICADOS. 
 
(…) 
 
7.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente 
ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos de la 
participación para educación del Sistema General de Participaciones asignado a la 
respectiva entidad territorial y trasladará docentes entre instituciones educativas, sin más 
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requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 8o. COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS. A los 
municipios no certificados se les asignarán las siguientes funciones: 
 
8.2. Trasladar plazas y docentes entre sus instituciones educativas, mediante acto 
administrativo debidamente motivado. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 22. TRASLADOS. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se 
ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad 
nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe 
dentro de la misma entidad territorial. 
 
Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se 
requerirá, además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 
interadministrativo entre las entidades territoriales. 
 
Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales. 
 
El Gobierno Nacional reglamentará esta disposición. 

 
En desarrollo de la Ley 715 de 2001 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3222 
de 2003 el cual versa sobre los traslados de personal docente: 
 
Decreto 3222 de 2003 
 
ARTÍCULO 1o. AMBITO DE APLICACIÓN. El presente decreto se aplica a todos los 
docentes y directivos docentes de las entidades territoriales que se financian con los 
recursos del Sistema General de Participaciones. 
 
ARTÍCULO 2o. TRASLADOS POR NECESIDADES DEL SERVICIO. Cuando para la 
debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un docente o directivo 
docente, la autoridad nominadora efectuará el traslado mediante acto administrativo 
debidamente motivado. Para todo traslado la autoridad nominadora deberá tener en 
cuenta las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 
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Los traslados por necesidades del servicio son de carácter discrecional y pueden 
tener origen en: 
 
a) Disposición de la autoridad nominadora; 
 
b) Solicitud de los docentes o directivos docentes. 
 
Para los traslados solicitados por los docentes o directivos docentes, la entidad territorial 
certificada hará pública la información sobre los cargos de docentes y directivos docentes 
disponibles en los establecimientos educativos de su jurisdicción, como mínimo dos (2) 
meses antes de la finalización del año lectivo, conforme al calendario académico 
adoptado. Estos traslados se harán efectivos en el primer mes del año lectivo siguiente. 
 
Para decidir sobre los traslados solicitados por los docentes o directivos docentes, la 
autoridad nominadora tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
 
a) El docente o directivo docente debe haber prestado como mínimo tres (3) años de 
servicio en el establecimiento educativo; 
 
b) La evaluación de desempeño del año anterior debe ser satisfactoria de acuerdo con la 
metodología establecida por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Las solicitudes de traslado que se sustenten en razones de salud, y estén verificadas por 
la entidad territorial teniendo en cuenta el concepto de la entidad prestadora de salud, 
podrán ser atendidas en cualquier época del año y no se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en el inciso anterior. 
 
La decisión sobre traslado por permutas solicitadas por docentes o directivos docentes se 
ejecutará discrecionalmente, procederán estrictamente de acuerdo con las necesidades 
del servicio según lo establecido en el inciso 3o del artículo 22 de la Ley 715 de 2001, y 
requieren previa disponibilidad presupuestal cuando exista diferencia salarial. El traslado 
por permuta que implique un cambio de entidad territorial certificada, se tramitará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4o del presente decreto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Cuando la autoridad nominadora efectúe un traslado de un docente o 
directivo docente, deberá garantizar la continuidad de la prestación del servicio en el 
establecimiento educativo. 
 
PARÁGRAFO 2o. El traslado por permuta no será autorizado por la autoridad nominadora 
si a uno de los dos solicitantes le faltan cuatro (4) años o menos de servicio, para alcanzar 
la edad de retiro forzoso. 
 
PARÁGRAFO 3o. El traslado no procederá cuando el docente o directivo docente deba 
permanecer en el municipio por orden judicial o de autoridad policiva. 
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(…) 
 
ARTÍCULO 7o. AUTORIDADES COMPETENTES. Los traslados de los docentes y 
directivos docentes serán realizados por las siguientes autoridades: 
 
a) El alcalde de distrito o municipio en el ámbito de su jurisdicción; 
 
b) El gobernador del departamento entre municipios no certificados. 
 
Cuando se efectúe un traslado entre entidades territoriales certificadas, la autoridad 
competente será la de aquella que envía al docente o directivo docente, previo convenio 
interadministrativo. 
 
 

4. Análisis 
 
Para resolver el contenido de su consulta es conveniente aclarar que las 
Personerías Municipales no realizan funciones de Control de Legalidad sobre los 
actos administrativos emitidos por las autoridades respectivas. Cualquier 
controversia debe resolverse por la jurisdicción Contencioso Administrativa a 
través del ejercicio de las Acciones pertinentes.  Por ello se emite el presente 
concepto jurídico, el cual no constituye como resolución definitiva sobre el 
problema jurídico objeto del mismo, ni tiene efectos vinculantes para autoridad o 
entidad alguna. 
 
De la normatividad anteriormente expuesta resulta claro que, la competencia para 
realizar el traslado de personal administrativo o directivo docente recae en las 
administraciones municipales las cuales deberán actuar de conformidad con lo 
prescrito por la Ley 715 de 2001 y el Decreto 3222 de 2003. Estas normas 
expresamente otorgan el carácter de discrecional a los actos administrativos que 
así lo dispongan, actos que deberán estar debidamente motivados. 
 
Dicha motivación deberá estar sometida al fin último de la mejora en la prestación 
del servicio educativo, responsabilidad directa del Alcalde, buscando la protección 
del interés general de toda la comunidad educativa de toda su jurisdicción y no 
solamente el interés particular aquel sujeto a un traslado. 
 
Del Decreto 3222 de 2003 se desprende que para decretar un traslado, este 
puede ser de oficio o a solicitud de parte.  De oficio, cuando la Administración 
ejerce sus potestades como empleador y a solicitud de parte, cuando el mismo 
solicitante así lo expresa. 
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La facultad del empleador para ordenar traslados se da bien, en cuanto al reparto 
funcional de competencias o bien, en cuanto al factor territorial en donde se tiene 
en cuenta la sede o lugar de trabajo. Frente al sector público, ha señalado la Corte 
que la administración goza de un margen adecuado de discrecionalidad para 
modificar la ubicación funcional o territorial de sus funcionarios, con miras a una 
adecuada y mejor prestación del servicio. Es así como, en atención al mandato 
constitucional impartido al Estado de solucionar las necesidades insatisfechas de 
la población en materia de educación y de garantizar tanto la continuidad como el 
funcionamiento eficaz del mismo, la administración pública debe contar con 
amplias facultades para trasladar a sus funcionarios y docentes de acuerdo con 
las necesidades del servicio, constituyéndose tales facultades en instrumentos 
para el desarrollo del mandato educativo institucional. Facultad que se puede 
ejercer cuando se estime conveniente dentro del año lectivo. 
 
Cuando es el mismo funcionario quien solicita su traslado, el Decreto en comento 
prescribe unos requisitos adicionales a cumplirse, como son el momento de la 
presentación de la solicitud y el término de permanencia del mismo en un 
establecimiento educativo. Para los traslados solicitados por los docentes o 
directivos docentes, la entidad territorial certificada hará pública la información 
sobre los cargos de docentes y directivos docentes disponibles en los 
establecimientos educativos de su jurisdicción, como mínimo dos (2) meses antes 
de la finalización del año lectivo, conforme al calendario académico adoptado. 
Estos traslados se harán efectivos en el primer mes del año lectivo siguiente.  
 
Ante la inconformidad presentada por el traslado, corresponde al  funcionario 
objeto del mismo, controvertir la decisión de la administración por ser este un acto 
administrativo particular y concreto cuya aplicación tendrá efectos sólo sobre su 
situación laboral en particular. Para ello deberá acudir ante la jurisdicción 
contencioso administrativa e instaurar una Acción de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho.  Podrá acudirse excepcionalmente a la Acción de Tutela cuando con 
el traslado se amenace o vulnere de manera grave la garantía del respeto a los 
derechos fundamentales del trabajador o de su núcleo familiar.  
 
 
5. Conclusiones 
 
En virtud de lo expuesto, las normas legales arriba citadas radican en cabeza de 
las administraciones municipales la facultad de trasladar plazas y personal 
docente y administrativo en ejercicio de la prestación del servicio público 
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educativo.  Por ser de carácter particular y concreto los actos administrativos que 
los decretan, corresponderá al funcionario afectado controvertirlos ante la 
jurisdicción contencioso administrativa instaurando la Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho y, excepcionalmente acudir a la Acción de Tutela 
cuando se amenacen los derechos fundamentales del docente o su núcleo 
familiar. 
 
El anterior concepto se emite en consonancia con el artículo 25 del C.C.A. 
(Decreto 01 de 1984). 
 
Atentamente. 
 
 
 
JAIRO HERRÁN VARGAS 
Personero de Medellín 
 
 


